
Guatemala, 25 de mayo de 2026

La Cámara de Comercio Guatemalteco-Americana (AmCham Guatemala) en
cumplimiento de su misión de promover la inversión, la competitividad y el
desarrollo económico del país, hace un llamado urgente a los diputados del
Congreso de la República de Guatemala para aprobar la iniciativa 6593, Ley
Integral contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y el Financiamiento al
Terrorismo.

La aprobación de esta normativa es fundamental para fortalecer la seguridad
jurídica, proteger la estabilidad del sistema financiero y evitar que Guatemala
vuelva a ser incluida en la Lista Gris del Grupo de Acción Financiera Internacional
(GAFI), situación que representaría serias consecuencias para la inversión, el
acceso al financiamiento y la reputación internacional del país.

AmCham Guatemala reconoce los esfuerzos realizados por la Junta Directiva del
Congreso y distintas bancadas para alcanzar consensos en torno a las enmiendas
planteadas a la iniciativa. No obstante, considera indispensable que dichas
reformas respondan plenamente a los estándares internacionales y a las
recomendaciones técnicas emitidas por la Superintendencia de Bancos, con el fin
de garantizar una legislación moderna, efectiva y alineada con las mejores
prácticas globales.

Guatemala no puede continuar enfrentando los desafíos actuales con un marco
normativo de más de 25 años de antigüedad, mientras que la tecnología, los
delitos financieros y las estructuras del crimen organizado evolucionan
constantemente y adoptan nuevas formas de operar.

La modernización de esta legislación representa una oportunidad estratégica
para fortalecer la transparencia, la cultura de cumplimiento y la prevención de
actividades ilícitas, elementos esenciales para consolidar un entorno de negocios
confiable, competitivo y atractivo para la inversión nacional e internacional.

AmCham Guatemala reitera su compromiso con la construcción de un país con
instituciones sólidas, certeza jurídica y mayores oportunidades de desarrollo
económico para todos los guatemaltecos. La pronta aprobación de esta iniciativa
es clave para que Guatemala fortalezca sus capacidades institucionales y cumpla
adecuadamente con los estándares internacionales antes de las evaluaciones
correspondientes.
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Acerca de AmCham Guatemala
La Cámara de Comercio Americana en Guatemala forma parte de la Cámara de Comercio de Estados Unidos desdeee hace 56
años, con el objetivo de fortalecer la actividad económica y la libre empresa entre ambos países. AmCham es la mayor
federación de negocios en el mundo, miembro de la Asociación de Cámaras de Comercio en América Latina (AACCLA), una
organización empresarial del continente americano con más de 20 mil empresas que mantienen relaciones comerciales en
Estados Unidos y con más de 3 millones de socios en Latinoamérica.

AmCham Guatemala guarda los derechos de autor de
este documento y autoriza su reproducción y difusión.
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